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LOCAL!ADMIN ISTRACION

RESOL'UCION de la Diputación Provincial de
Huelva referente al concurso para la provisión de
la plaza de Recaudador de Contribuciones "e Im
puestos del Estado de la zona de Moguer.

Se hace público que el plazo que, para la provisión de la
plaza. de Recaudador de contribuciones de la zona de Moguer,
fijaba el coneurso publ1cado en el «Boletin Oficial del Estado»
número 92 de 1969, se e.mplia durante treinta dlas b,ábiles. úni
camente para que las mujerea qtre deseen optar al mencionado
concurso' puedan hacerlo, de conformidad con los derechos que
le concede la Ley de 22 de ju110 de 1961. Este nuevo plazo se
contara a partir del sigU1ehte a la publicación del presente
anuncio de rectific&.eión en el «Boletín Oficial del Estado».

. Huelva, 22 de jullo de 1969.-EI Presidente, Francisco Zo
rrero Bolafíos.-El Secretario general, Modesto Jaén Ma.rtinez.
U'lll-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para 'f1T'oveer una plaza
de Técnico Sanitario del lnstituto Municipal de
Htg~e (Médico).

El «Boletin Oficial de la Provincia de Ba.rcelona» núme
ro 166, de 12 de julio de 1969, publica integras las bases que
han de regir en el concurso libre para proveer una plaza de
Técn100.8an1tario del Instituto Municipal de Higiene (Médico),
oonslgnada en las plantillas con el grado retributivo 15 y do
tada en la partida 44 del presupuesto con el sueldo base de
26.000 pesetas y retribución complementaria. de 20.750 pesetas
anuale8 y los demás deberes Y derechos inherentes al ce.rgo.

Qulenesde.seen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la Instancia en el Registro General, acompafiada de los
documentos acreditativos de los méritos que aleguen, dentro
del improrrogable plaZo de treinta dias hábiles, a contar d.esde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Eo
letin Oficial del Estado»; manifestar en dicho docwnento que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la
b8ae~, referi.da al término del plazo para presentar so
Uc1tudes: comprometerse a jurar acatamiento a los Principios
Pundamentales del MoVImiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino, y acompafíar el recibo acreditativo de
haber abonado 200 pesetas como derechas de examen.

Lo que se publ1ca en cumpltiniento de lo dispuesto en el .
a:t1culo 22 del Reglamento de Func1onari08 de Administra-
ciÓll Local de 30 de mayo de 1952 y articulo 3.0 , 1, del Regla
mento general para ingreso en la Administración púbUca de 27
de junio de 1968.

Barcelona, 14 de jwio de 1969.-El Secretario accidental.
Enrique de J~er y Durán.-4.87li-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso restringido para proveer dw:
plazas de Ingeniero Jefe de Servicio de los Ser
nicios Técnicos de Arquitectura e lngenieria (In
oenteros de Caminos, Canales 11 Pur::rtos),

El «Boletm Oficial de la ProvinCla de Barcelona» núme·
ro 169, de 16 Cito' julio de 1969, publica mtegl:jlS las siguientes
bases que han de regir en el concurso restringido para proveer
dos plazas de Ingeniero Jefe de Servicio de los Servicios Téc
nicos de Arquitectura e Ingeniería (Ingenieros de Carninas,
Canales y Puertos) ~ cOIlBign¡tdas en las plantillas con el grado
retributivo 18 y dotadas en le. partida 8(l del presupuesto, con
el sueldo base de 28.000 pesetas y retribución complementaria
de 23.240 pesetas anuales y los demá$ deberes y derechos inhe
rentes al cargo

Quienes deseen tomar part{, en el concurso deberán pre.
sentar la in&tancia acompañada de los documentos acredrta-
Uvas de los méritos que aleguen, en el Registro General dentro
del improrrogable oIazo de treinta días hábiles, a contar desde
el sigwente al de la pubUcación de la convocatoria en el «ESo
letin Oficial del Estado».

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 22 del Reglamento de Funcionarias de Administración
Local de 30 de mayo de 19521 y articulo 3.0 , 1. del Reglamento
general pare. ingreso en 1a Adminl"tración Pública de 27 de
junio de 1968.

Barcelona. 16 de Julio de 1969.-EI secretario accidental. En~

rique de Janer y Durán.-4.876--A.

RESOLUC10N del Ayuntamiento de Baroelcma re
ferente al concurso restringido para proveer cinco
plazas de Méc!ico de lnstituciones Nosocomiales
(Tocólogos).

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 169,
de 16 de julio de 1969, publica integras las bases que han de
regir en el concurso restringido para proveer cinco plazas de
Médicos de Instituciones Nosocomiales (Tocólogos), conslgnfi-

I
das en las plantillas con el grado retributivo 15 y dotadas en
la partida 52 del presupuesto, con el sueldo base de 25.000 pe
setas y retribución complementaria de· 20.750 pesetas anuales
y los demás deberes y derechos inherentes eJ cargo.

QUienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia, acompafiada de los documentos acreditativos
de los méritos que aleguen, en -el Registro General dentro del
improrrogable plazo de treinta dias hábiles, a contar desde el
siguiente al de la pUblicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que se publ1ca en cumpliDliento de lo dispuesto en el
articulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952 y articulo 3.0 • 1, del Reglamento
general para ingreso en la Administración pública de 27 de
junio de 1968.

Barcelona. 16 de julio de 1969.-El Secretario accidental,
Enrique de Janer y Ourán.--4.873-A.

111. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUC10N de la Dirección General de Servtcios
por la que se hace público haberse dtspuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que se
cita.

Exemos. Sres.: De Orden del excelenttsimo señor Ministro
Subsecretario. Se publica para general conocimiento ycum
pUmiento en sus propios términos. la sentencia. dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo. en el recurso contencioso
administrativo número 11.038, promovida por dofia María del
Carmen· Navas Pacheco y otros, sobre desesttmB.Ci6n Por silen·
cio adm1nistratlvo de la petición dirigida por los interesados,
con fecha 16 de marzo de 1968, referente a cómputo de tiem
po de serviciaR en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Pallamos: Que desestimando la causa de lnadmls1b1l1dad
alegada por el representante de la Administración Pública, de
bemos estimar y estimamos en parte el recurso contencioso
administrativo Promovido por don JuUán Zapata Dfaz, Procu
rador de 108 Tribunales, en representación de "dofia Mana del

Carmen Navas Pacheco, doña· Maria del Carmen Rodríguez
Solano Espín, doña Maria Josefa Aja Cardón, dofia Maria
Rosa Vldal Gutlérrez, dofia Conoepclón Gutlérrez LlUnata, don
Antonio Manuel T11gueras Gama. don Julio Rodrlguez de Pa
bIas, don Manuel Agudo Izquierdo, don Pedro García Victoi'1a.
don José Ramón Pérez Gorost1za. don Antonio Lage Fmtán
dez, dofia Soledad Olarte Corsl, dofia Maria del Pilar Puras
Sierra, dofia Maria del Carmen Martínez de Lecea Ruiz, do
fia Ma11a del Carmen Penanes ortega

l
dofia Maria Teresa

Sánchez Valladares Montero, doña Jase a López López. dotía
ZoUa Lezcano Medina, dofia Elotss. Peralta Heredia. doña Se
Una de la Serna Gasset. dofia Maria Teresa Alvarez Galindez,
doña Esperanza Lozano AlfarD. dofta Isabel de Pereda Eiriz,
dofia Marta "N8tiV1d~ González Martin, dotía Mercedes Gar
cía Ruiz. dofia· Marla Isabel Trtnchant Navarro, dofía Maria
Luisa Alleperk1n.s de Pablo, dofia Maria Juana Garcla Atien
za, dofia Isabel CrespO Aparicio. dofia Clara Bartolomé 00
rriti, dofia Carmen Arp1:fiano MuUeras, doña María Margarita
Segui Orúe, don Emilio OonzáIez Duarte, don Santiago Vida!
Prieto. don Mariano Megia Sáez, doña Maria del Rosario Lario
Santin, clofia Ana Maria Cadavid Huerta, dofia Mercedes La
fuente Rulz, dofta Maria Teresa Vaidés Oómez, dofia. Concep
ción Alvarez Tomás, dofia Elena Femández Gomilla. dofia Mi
lagros Luisa Pósee de Rlobao Mayet, dofia Angela Martin Oó
n1f'Z. doña Maria Tere~a Sánchez Sánchez. dofia Carmen Gon-


